
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOSÉ VICENTE 

GUZMÁN MONTAÑA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

EXP. 11001 31 05 023 2020 00221 01. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

 

En la fecha señalada y en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto n.° 806 de 2020, se reunió la Sala Segunda 

de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D.C., integrada por los Magistrados ALEJANDRA MARÍA 

HENAO PALACIO, MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA y DAVID A. J. 

CORREA STEER, quien actúa como ponente, con la finalidad de 

resolver el recurso de apelación instaurado por la demandada y surtir 

el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones respecto 

de la sentencia proferida el 26 de mayo de 2021, por el Juzgado 23 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C.; sin embargo, como quiera que la 

ponencia presentada por el suscrito Magistrado no contiene una 

decisión mayoritaria, toda vez que no fue aceptada por los demás 
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integrantes de la Sala de Decisión, dado que considero que no es 

posible sumar tiempos de servicio público no cotizados al I.S.S., hoy 

Colpensiones S.A., con aportes efectuados a dicha entidad, con el fin 

de acreditar las semanas mínimas requeridas para el reconocimiento 

de la pensión de vejez, en aplicación de lo dispuesto en el Acuerdo 

049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 de la misma anualidad, en 

virtud del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993. 

 

Por consiguiente, presentada y discutida la ponencia, la misma 

fue derrotada, motivo por el cual se ordena pasar el expediente a la 

Magistrada que sigue en turno, Dra. ALEJANDRA MARÍA HENAO 

PALACIO. Al efecto, se dispone remitir el proceso a la Secretaría de la 

Sala Laboral para que proceda de conformidad, y se efectué la 

compensación a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 

 

(*) Hipervínculo de consulta de expediente híbrido: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpwNXUvqdm1Gkp0ofmXuSOcBzYXSg01XLgy8UobaAJT

m9A?e=Jgg7eb 
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ CRUZ CONTRA 

FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO- FONADE HOY EMPRESA 

NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL – ENTERRITORIO. 

 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 pm) del viernes veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós 

(2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OAS 8 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DAGOBERTO GÓMEZ ECHEVERRI CONTRA LA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, LA NACIÓN- 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  

 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 pm) del viernes veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós 

(2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

OAS 14 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CONSTANZA ADRIANA OSPINA MARÍN 

CONTRA DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA FONDO DE PENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 pm) del viernes veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós 

(2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
OAS 288 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                        

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ALBERTO SAMPER CRUZ, JOSE ARLEY 

GUERRERO OROZCO, MARCO ANTONIO PÉREZ Y MARTHA HELENA 

MURILLO HERRERA CONTRA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA AUTÓNOMA 

DE COLOMBIA- FUAC. 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la 

fecha previamente fijada, para que tenga lugar la misma se señala el viernes 

veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós (2022) a las tres de la tarde 

(3:00 p.m.). 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

OAS- 298 
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                        

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÁNGELA ESPERANZA CASTRO 

CASTRO CONTRA SOLUCIONES ALTERNATIVAS Y MERCADEO 

“EFECTIVA” COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO, INSTITUCIÓN 

AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO ACCIÓN Y PROGRESO, INSTITUCIÓN 

AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GESTIÓN ADMINISTRATIVA EN 

LIQUIDACIÓN, CRUZ BLANCA EPS, CAFESALUD EPS, SALUDCOOP 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO 

SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN. 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la 

fecha previamente fijada, para que tenga lugar la misma se señala el viernes 

veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós (2022) a las tres de la tarde 

(3:00 p.m.). 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

OAS 56 
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ ELICET RODRÍGUEZ VARELA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  

 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 pm) del viernes veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós 

(2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OAS 10 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia     Expediente   No   003 2016 00121 01        

 
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SONIA EUNICE MAYORGA MARÍN CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y MARÍA 

CRISTINA VIEDA ZAPATA. 

 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 pm) del viernes veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós 

(2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
OAS 13 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARINA BEATRIZ VIVERO SIERRA CONTRA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, 

COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTÍAS,SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A Y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 pm) del viernes veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós 

(2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OAS 3 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GERMÁN SALGADO MORALES CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 pm) del viernes veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós 

(2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OAS 15 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÉDGAR CAMPOS SEGURA CONTRA 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA AUTÓNOMA DE COLOMBIA- FUAC. 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 pm) del viernes veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós 

(2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OAS 1 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                        

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 
 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NEFFER ÁNGEL PEÑUELA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

SOLIDARIAMENTE MANUFACTURAS DE CAUCHO QUASAR S.A.S. Y FUNCAUCHOS 

MANUFASTURAS LTDA. EN LIQUIDACIÓN  

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la sentencia proferida en primera instancia es adversa a los intereses de 

Neffer Ángel Peñuela, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del CPT y de la SS, 

modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el grado jurisdiccional de 

consulta. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) días a cada 

una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o ambas partes 

apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán al correo 

electrónico de la Secretaría de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con 

copia al correo electrónico de este Despacho: des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de la 

tarde (3:00 pm) del viernes veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós (2022), 

la cual será escrita.   

                                   

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 
OCS 1 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
mailto:des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE SANDRA BEATRIZ LÓPEZ ACERO CONTRA 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 pm) del viernes (29) de abril del año dos mil veintidós (2022), la 

cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

EAA 1 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co


República de Colombia     Expediente   No   028 2018 00208 02        

 
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ADRIANA HERCILIA OROZCO PALOMARES 

CONTRA ORGANIZACIÓN DE SISTEMAS DENTALES OSISDENT LTDA. MARÍA 

YOLANDA SUTACHA Y CIRO ARMANDO GARNICA SALGADO. 

 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 pm) del viernes veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós 

(2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OAS 299 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia                                          Expediente   No   019 2021 00289 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GLORÍA ISABEL SEGURA SUÁREZ  CONTRA 

INSTITUTO DE BELLEZA STELLA DURAN VENECIA S.A.S. 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 p.m.) del viernes veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós 

(2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAA 2 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia     Expediente   No   036 2017 00314 01      

 
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NELSON HERNÁNDEZ BOLÍVAR CONTRA  

COMPAÑÍA DE INVERSIONES DE LA FLOTA MERCANTE S.A. REPRESENTADA 

POR ASESORES EN DERECHO S.A.S., ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES, FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE 

COLOMBIA, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Y LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.  

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 pm) del viernes veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós 

(2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OAS 7 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia     Expediente   No. 036 2018 00328 02 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                        

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE VICTOR MANUEL GIL SÁNCHEZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la 

fecha previamente fijada, para que tenga lugar la misma se señala el viernes 

veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós (2022) a las tres de la tarde 

(3:00 p.m.). 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 
OAS 302 



República de Colombia     Expediente   No   032 2020 00361 01      

 
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BELARMINA CUELLAR CHÁVEZ E ISRAEL 

GONZÁLEZ ORTIZ CONTRA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 pm) del viernes veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós 

(2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OAS 9 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia                                          Expediente   No   017 2021 00379 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO FUERO LABORAL DE COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA AURORA S.A. 

CONTRA ERIK LEÓN BUSTOS  

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 p.m.) del viernes veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós 

(2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 

 

 

 

 

 

FSAS 1 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia     Expediente   No   026 2019 00386 01        

 
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  ROCÍO BAUTISTA VARGAS CONTRA 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ Y SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL   

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 pm) del viernes veintinueve (29) de abril del año dos mil 

veintidós (2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OAS 2 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia     Expediente   No   015 2020 00423 01        

 
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ROCIO GUETE CONTRA LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 pm) del viernes veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós 

(2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

OAS 11 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia     Expediente   No   030 2018 00470 03       

 
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ISABEL ROCÍO VELOSA TOVAR CONTRA  LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Y OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS.  

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 pm) del viernes veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós 

(2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OAS 292 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia                                          Expediente   No   016 2020 00474 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA AZUCENA RODRÍGUEZ CONTRA 

SERVICIO AÉREO MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL S.A.S. - MEDICALFLY 

S.A.S., MIOCARDIO S.A.S., SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ HOSPITAL DE 

SAN JOSÉ., FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSÉ, 

COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES DEL SECTOR 

SALUD, CORPORACIÓN NUESTRA IPS, PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS 

INTEGRALES S.A.S. MEDPLUS GROUP S.A.S., MEDPLUS  MEDICINA PREPAGADA 

S.A. MEDPLUS, ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A., 

PRESTNEWCO S.A.S., PRESTMED S.A.S., MEDIMAS EPS S.A.S., ESTUDIOS E 

INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 p.m.) del viernes veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós 

(2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 
 
OAA 1 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia     Expediente   No   005 2019 00498 01        

 
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LEÓN DARÍO RAMÍREZ YÁNEZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y 

OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.   

 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 pm) del viernes veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós 

(2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OAS 5 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia     Expediente   No   034 2018 00588 01        

 
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JESUALDO CANTILLO GARCÍA CONTRA 

CAMILO AUGUSTO BECERRA SÁENZ, GRUPO SCORPIUS S.A.S. Y TECNISCORPIUS 

S.A.S. 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 pm) del viernes veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós 

(2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OAS 300 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
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República de Colombia     Expediente   No   029 2019 00596 01      

 
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SHIRLEY CRISTINA VELÁSQUEZ TORRES 

CONTRA CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTÁ S.A. CORABASTOS. 

 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 pm) del viernes veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós 

(2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

OAS 17 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLAUDIA MARCELA RUBIANO MOLANO 

CONTRA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – EAAB 

ESP 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 pm) del viernes veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós 

(2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
OAS 295 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia                                          Expediente   No   028 2019 00742 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ GIOVANNI ARÉVALO CONTRA 

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LA AVENIDA P.H. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3:00 p.m.) del viernes veintinueve (29) de abril del año 

dos mil veintidós (2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

OAA 3 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia     Expediente   No   035 2019 00751 01        

 
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA DEL CARMEN ORTEGÓN VÁSQUEZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.  

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 pm) del viernes veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós 

(2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 
 
 
 
 
 
OAS 4 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS EDUARDO TRUJILLO VALENCIA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.  

 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 pm) del viernes veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós 

(2022), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OAS 16 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:des08sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No 11001310502620180062202 
DTE: CESAR DANIEL HERNANDEZ MANCIPE 

DDO: EMPRESA DE PETROLEOS ECOPETROL S.A. 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

El apoderado de la parte demandante dentro del término de ejecutoria interpuso 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el treinta 
(30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), dado su resultado desfavorable. 

Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 

El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
"sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente." 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de "interés jurídico para recurre, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada', definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

En el presente asunto la sentencia de primera instancia absolvió a la demandada de 
todas y cada una de las pretensiones incoadas en su contra, asimismo, declaró probada 
la excepción de inexistencia de la obligación y cobre de lo no debido propuesta de la 
parte demandada; decisión que fue apelada por la parte demandante y confirmada en 
segunda instancia por esta corporación. 

En consecuencia, el interés jurídico para acudir en casación por parte del demandante 
recae sobre las pretensiones que no le fueron reconocidas con las resultas del proceso, 
entre las que se encuentra las siguientes sumas de dinero: 

Concepto Valor 
Salarios dejados de percibir desde el 
despido $ 628.380.312,00 
Cesantías dejadas de Percibir $ 59.845.744,00 
Intereses Cesantías $ 5.301.335,49 
Vacaciones dejadas de percibir $ 22.088.897,87 
Primas de servicio $ 44.177.795,74 
Total $ 759.794.085,11 

1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: "el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad de/interesado respecto del fallo de primer grado"Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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EXPEDIENTE No 11001310502620180062202 
DTE: CESAR DANIEL HERNANDEZ MANCIPE 

DDO: EMPRESA DE PETROLEOS ECOPETROL S.A. 

Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele al demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de $ 759.794.085,11 
valor que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación. 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral, 

RESUELVE 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de casación interpuesto por la parte demandante. 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

Notifíquese y Cúmplase, 

LPJR 

HUGO A R RIOS1,1----IA>r7.
gistrado 

. 'C( G 

ANGEkA LUCIA MURUL ARON 

LUC O SANTAMARIA GRIMALD 
Magistrada 

31 
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Radlcadon: 1100131053020180000101 

Pretensiones 
Extremos de la relación laboral 
Inicio 01/09/2003 Hasta 04/11/2015 

Ultimo Salario Devengado $7.480.718,00 

Concepto 
Dias laborados por 
la demandante 

Valor del Salario 
afici a alio 

Salarios dejados 
de percibir desde 
el despido Cesantlas 

Intereses 
Cesantias dejadas 
de percibir 

Vacaciones 
dejadas de 
percibir Primas de servicio 

2015 56 $7.480.718,00 $89.768.616,00 $ 1.163.667,24 $ 139.640,07 $ 581.833,62 $ 1.163.667,24 
2016 360 $7.480.718,00 $89.768.616,00 $ 7.480.718,00 $ 897.686,16 $ 3.740.359,00 $ 7.480.718,00 

2017 360 $7.480.718,00 $89.768.616,00 $ 7.480.718,00 $ 897.686,16 $ 3.740.359,00 $ 7.480.718,00 

2018 360 $7.480.718,00 $89.768.616,00 $ 7.480.718,00 $ 897.686,16 $ 3.740.359,00 $ 7.480.718,00 

2019 360 $7.480.718,00 - $89.768.616,06 $ 7.480.718,00 ' $ 897.686,16 $ 3.740.359,00 $ 7.480.718,00 
2020 360 $7.480.718,00 $89.768.616,00 $ 7.480.718,00 $ 897.686,16 $ 3.740.359,00 $ 7.480.718,00 
2021 270 $7.480.718,00 99.768.616,00 $ 5.610.538,50 $ 673.264,62 $ 2.805.269,25 $ 5.610.538,50 

Total $628.380.312,00 $ 44.177.795,74 $ 5.301.335,49 $ 22.088.897,87 $ 44.177.795,74 

Concepto Valor 
Salarios dejados de percibir desde el despiso $ 628.380.312,00 
Cesantlas dejadas de Percibir $ 59.845.744,00 
Intereses Cesantías $ 5.301.335,49 
Vacaciones dejadas de percibir $ 22.088.897,87 
Primas de servicio $ 44.177.795,74 
Total $ 759.794.085,11 
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HUGO ALEXANDER RIOS GARAY 

Magistrado 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

-SECRETARÍA- 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
H. MAGISTRADO 
HUGO ALEXANDER RIOS GARAY 

 
Paso a su Despacho el expediente No. 11001310500220180072901, 
informándole que la apoderada de la parte demandante mediante escrito allegado 
el veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) vía correo electrónico, 
manifiesta que desiste del recurso extraordinario de casación interpuesto contra la 
providencia de segunda instancia proferida el treinta (30) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021) 

 

Sírvase proveer. 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO 

OFICIAL MAYOR 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, SE ACEPTA el desistimiento presentado 
por la apoderada de la parte demandante, toda vez que le asiste facultad para ello 
y cumple con lo exigido en los artículos 314 y subsiguientes del C.G.P. 

 
En firme este proveído, remítase al Juzgado de origen para lo pertinente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
 

ÁNGELA LUCIA MURILLO VARÓN                 LUCERO SANTAMARIA GRIMALDO 

Magistrada                                                    Magistrada 
                                                                     (EN USO DE PERMISO) 

 
LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ, DC 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ESPECIAL DE ACOSO LABORAL DE JULIAN 

LONDOÑO CONTRA TAMPA CARGO S.A.S. Y OTRO. RADICADO: 

25 2021 00703 01.    

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022).   

 

AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACION concedido sobre el auto 

proferido dentro del proceso de la referencia.  

 

Una vez ejecutoriada la admisión del recurso, y atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPT y de la SS, CÓRRASE 

traslado a las partes por el término común de cinco (5) días para 

que presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deben hacer 

llegar al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

HUGO ALEXANDER RIOS GARAY 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


























































 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 19 2018 00488 01 

Demandante    JORGE ENRIQUE PISCAL RODRÍGUEZ 

Demandado FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS 

FERROCARRILES NACIONALES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 10 2017 00095 01 

Demandante    ANA ELIZABETH ARMIENTO CORTÉS 

Demandado UGPP 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  1100131050 39 2020 00046 01 

Demandante    NUBIA CECILIA CELIS ARAGÓN 

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 

de marzo de 2022 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este 

Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020 y como quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre 

traslado a la parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el 

término de cinco (5) días.  Vencido tal término, se corre traslado a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) 

días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de 
entrada al Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co














































































































































































TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

DEMANDANTE:   LUZ ANGELA RAMIREZ GONZALEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, PROTECCIÓN Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 11001 31 05 001 2020 00017 01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Reprográmese la fecha en la que se proferirá la decisión en el proceso de la 

referencia señalada en auto anterior para el treinta y uno (31) de marzo 

de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon



Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 660de949d9bfa8bfd5f2c4dcc3098c4a4fa43737500c831e02eb3e386c6ca538

Documento generado en 25/03/2022 10:42:20 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

DEMANDANTE: HELDA CUARTAS CHACÓN 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, PROTECCIÓN Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 11001 31 05 002 2018 00172 01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Reprográmese la fecha en la que se proferirá la decisión en el proceso de la 

referencia señalada en auto anterior para el treinta y uno (31) de marzo 

de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fd19235a99a933b0a5d58dd7e07341c483820df61f5c618ee0860d030cf006f7

Documento generado en 25/03/2022 10:42:20 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

DEMANDANTE:   ELIZABETH RODRIGUEZ GANTIVA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 11001 31 05 002 2019 00200 01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Reprográmese la fecha en la que se proferirá la decisión en el proceso de la 

referencia señalada en auto anterior para el treinta y uno (31) de marzo 

de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b44117eacb660b4ac910e9395fd8f4258412f5490866fef0a29e1af8e7c7a4d6

Documento generado en 25/03/2022 10:42:21 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

DEMANDANTE:   SANDRA YANETH RONDON MAHECHA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 11001 31 05 002 2020 00170 01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Reprográmese la fecha en la que se proferirá la decisión en el proceso de la 

referencia señalada en auto anterior para el treinta y uno (31) de marzo 

de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 055e41f89c83da6a8025fa00cdd45e0d6f3153d5424a53a09745b015810f565e

Documento generado en 25/03/2022 10:42:21 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

DEMANDANTE:   MARÍA ISABEL GUTIERREZ LOZADA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, PROTECCIÓN Y SKANDIA 

RADICACIÓN: 11001 31 05 007 2020 00325 02 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Reprográmese la fecha en la que se proferirá la decisión en el proceso de la 

referencia señalada en auto anterior para el treinta y uno (31) de marzo 

de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fcd4431aae9e6e87389eebbb24984b8efd9425eedfa2e9bdd739d73115eabd83

Documento generado en 25/03/2022 10:42:21 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

DEMANDANTE:   ELIZABETH BAQUERO CEDEÑO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 11001 31 05 007 2020 00361 01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Reprográmese la fecha en la que se proferirá la decisión en el proceso de la 

referencia señalada en auto anterior para el treinta y uno (31) de marzo 

de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5ed366178352bdc4852333723f0ed7e34d8b6218b7277635d0faca9f50b7f89c

Documento generado en 25/03/2022 10:42:22 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

DEMANDANTE:   ALBERTO JIMENEZ BUENDÍA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN: 11001 31 05 009 2018 00698 01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Reprográmese la fecha en la que se proferirá la decisión en el proceso de la 

referencia señalada en auto anterior para el treinta y uno (31) de marzo 

de dos mil veintidós (2022). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional



Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d24a0375049bd6d7c361136300b1cc800c9289fcdc62b38299db560cfefe9fb7

Documento generado en 25/03/2022 10:42:22 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

DEMANDANTE:   BLANCA NUBIA TORRES 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 11001 31 05 019 2019 00697 01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Reprográmese la fecha en la que se proferirá la decisión en el proceso de la 

referencia señalada en auto anterior para el treinta y uno (31) de marzo 

de dos mil veintidós (2022). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4989a373e48f0707ae9cf856f45cb691e8131c6f202a395cf5accd4bb66ea1d0

Documento generado en 25/03/2022 10:42:23 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

DEMANDANTE:   CARMEN LORNA DÍAZ LOZANO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 11001 31 05 020 2019 00687 01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Reprográmese la fecha en la que se proferirá la decisión en el proceso de la 

referencia señalada en auto anterior para el treinta y uno (31) de marzo 

de dos mil veintidós (2022). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon



Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8e5c080988ebe4976ebc20fcbe6b86401c9e965267e4074ab9a05c7535f61bae

Documento generado en 25/03/2022 10:42:23 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

DEMANDANTE:    MARTHA CECILIA OCHICA SOLER 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 11001 31 05 020 2020 00426 01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Reprográmese la fecha en la que se proferirá la decisión en el proceso de la 

referencia señalada en auto anterior para el treinta y uno (31) de marzo 

de dos mil veintidós (2022). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon



Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b2495d0804bedc52a69921e00a3ee4acb6926e224b33f8672f6362ae2f58c7dc

Documento generado en 25/03/2022 10:42:23 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

DEMANDANTE:   DIANA ESMERALDA MORENO ABAUNZA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, PROTECCIÓN Y PORVENIR  

RADICACIÓN: 11001 31 05 024 2019 00425 01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Reprográmese la fecha en la que se proferirá la decisión en el proceso de la 

referencia señalada en auto anterior para el treinta y uno (31) de marzo 

de dos mil veintidós (2022). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon



Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8df1ab4216e7cbdac41a2be65e460d33a0a1a9bbf2c0fdedba6484fa6a71a41c

Documento generado en 25/03/2022 10:42:24 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

DEMANDANTE:   CLARA PATRICIA CAMACHO LONDOÑO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, OLD MUTUAL y PROTECCIÓN 

RADICACIÓN: 11001 31 05 024 2019 00583 01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Reprográmese la fecha en la que se proferirá la decisión en el proceso de la 

referencia señalada en auto anterior para el treinta y uno (31) de marzo 

de dos mil veintidós (2022). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon



Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5f2a59b737bdf46448a0a3457defbad2d74361c4e17e60b282efb1db3630ca72

Documento generado en 25/03/2022 10:42:24 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

DEMANDANTE:   ANTONIO JOSE MACÍAS RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, COLFONDOS Y PROTECCIÓN 

RADICACIÓN: 11001 31 05 026 2019 00484 01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Reprográmese la fecha en la que se proferirá la decisión en el proceso de la 

referencia señalada en auto anterior para el treinta y uno (31) de marzo 

de dos mil veintidós (2022). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon



Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c6eb99144f027b2bef5615b8489a54790a90f1d4b10ffb2e82ca4f9fec172a2c

Documento generado en 25/03/2022 10:42:25 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

DEMANDANTE:   SORAYA CARDONA ROJAS 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 11001 31 05 026 2019 00729 01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Reprográmese la fecha en la que se proferirá la decisión en el proceso de la 

referencia señalada en auto anterior para el treinta y uno (31) de marzo 

de dos mil veintidós (2022). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon



Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fb81ee23337b0a7b89e7c4701919ecf977a69db791ea82511673d18cbfda24fa

Documento generado en 25/03/2022 10:42:25 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

DEMANDANTE:   CARLOS DANIEL GARCÍA ORDOÑEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, PROTECCIÓN Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 11001 31 05 027 2020 00122 01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Reprográmese la fecha en la que se proferirá la decisión en el proceso de la 

referencia señalada en auto anterior para el treinta y uno (31) de marzo 

de dos mil veintidós (2022). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon



Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

DEMANDANTE:   CLARA NELCY SALCEDO REINA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 11001 31 05 030 2020 00074 01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Reprográmese la fecha en la que se proferirá la decisión en el proceso de la 

referencia señalada en auto anterior para el treinta y uno (31) de marzo 

de dos mil veintidós (2022). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon



Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

DEMANDANTE:   MARLENY MORENO OVALLE  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, OLD MUTUAL - SKANDIA, llamado en garantía MAPFRE. 

RADICACIÓN: 11001 31 05 038 2019 00841 01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Reprográmese la fecha en la que se proferirá la decisión en el proceso de la 

referencia señalada en auto anterior para el treinta y uno (31) de marzo 

de dos mil veintidós (2022). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

DEMANDANTE:   NANCY CRISTINA VARGAS GIL  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, COLFONDOS, PORVENIR y SKANDIA, llamado en 

garantía MAPFRE. 

RADICACIÓN: 11001 31 05 039 2018 00547 01 

 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Reprográmese la fecha en la que se proferirá la decisión en el proceso de la 

referencia señalada en auto anterior para el treinta y uno (31) de marzo 

de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 

Firmado Por:

 

 



Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLAUDIA MILENA TORRES ESTRADA CONTRA 

LABORATORIO BIOIMAGEN SOCIEDAD LIMITADA 

 

RAD 009 2019 00338 01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado demandante contra la 

sentencia proferida el 01 de febrero de 2022 por el Juzgado 9 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, 

se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la parte 

Demandante apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                          

(firma electrónica) 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral
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Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HENRY ALBERTO HERNANDEZ VILLAMIZAR CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES   

 

RAD 015 2021 00295 01 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de demandada contra la 

sentencia proferida el 17 de febrero de 2022 por el Juzgado  15 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los puntos no apelados, en 

atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, 

se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la parte 

Demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 

Firmado Por:
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Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 77f821eb6ca87bc65aab5644adcf11452e46b37baba76c1d674d57920d7ffd80

Documento generado en 25/03/2022 03:51:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA LAUDICE RODRIGUEZ BALLEN  

CONTRA AEROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A AVIANCA  

 

RAD 016 2019 00054 01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado del 

demandante Contra el auto proferido el 29 de noviembre de 2021 por el Juzgado 16 

Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JORGE ORLANDO PINZÓN CASTAÑEDA CONTRA 

JUAN CARLOS MEDINA BERNAL     

RAD 016 2019 00275 01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 

parte demandante y demandada contra la sentencia proferida el 03 de diciembre de 

2021 por el Juzgado 16 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 
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Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LORENA ALEJANDRA MOGOLLON SANCHEZ CONTRA 

COMERCIALIZADORA ALCALA MOTOR S.A.S 

RAD 022 2018 00046 01 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la demandada contra la 

sentencia proferida el 03 de mayo de 2021 por el Juzgado 22 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, 

se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por las parte 

demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                          

(firma electrónica) 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ELSA MARÍA GONZÁLEZ PORRAS CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS   

RAD 022 2019 00387 01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los apoderados de 

Colpensiones, Porvenir y Colfondos contra la sentencia proferida el 24 de febrero de 

2022 por el Juzgado 22 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los puntos no apelados, en 

atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por las 

parte Demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

Firmado Por:

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANA ADELINA RAMÍREZ LAZO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS   

RAD 023 2020 00213 01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 

parte demandante contra la sentencia proferida el 21 de enero de 2022 por el Juzgado 

23 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por las 

parte demandante apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS ALFONSO FUQUEN CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES   

 

RAD 025 2019 00583 01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el grado jurisdiccional de consulta a favor de la parte 

demandante en atención a lo dispuesto en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, respecto de la sentencia proferida el 02 de diciembre de 2021 por 

el Juzgado 25 Laboral del Circuito de Bogotá D.C  

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

(firma electrónica) 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

Firmado Por:

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral
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COLPENSIONES Y PORVENIR S.A  

 

RAD 036 2019 00783 01 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los apoderados de COLPENSIONES Y 

PORVENIR S.A.  contra la sentencia proferida el 24 de febrero de 2022 por el Juzgado 36 Laboral 

del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los puntos no apelados, en 

atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, 

se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la partes 

demandadas apelantes, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado del 

demandante Contra el auto proferido el 09 de febrero de 2022 por el Juzgado 41 Laboral 

del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA-

-SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: DR EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

El apoderado de la  parte demandante interpuso, dentro del término legal, 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno(2021), notificado por 

edicto de fecha cuatro (4) de noviembre de la misma anualidad, dado su 

resultado adverso. 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia asciende a la suma de $109.023.120.  

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 



  República de Colombia 

Tribunal Superior Bogotá 
      Sala Laboral      EXPD. No. 23 2020 00219  01 

Ord.   Aneta Gueorguieva Okonomova

2 

Vs Colpensiones

Igualmente, en un nuevo pronunciamiento ha señalado la Alta 

Corporación que  “… si bien es cierto las pretensiones denegadas por el 

Tribunal, fueron exclusivamente declarativas, en tanto se concretaron a la 

nulidad del traslado de régimen y las consecuencias que tal decisión acarrea, la 

cuantía para recurrir en casación de la parte demandante en estos casos, debe 

examinarse en torno a la expectativa que tiene el afiliado de recuperar el 

régimen de transición, y así poder acceder al reconocimiento de la pensión de 

vejez en el régimen de prima media con prestación definida, con los requisitos 

que tales normativas dispone. 

(…)Luego entonces, con la anterior posición de la Sala, se recoge cualquier 

otro criterio que en sentido contrario se hubiese proferido en torno al interés 

económico del demandante, en tratándose de controversias donde se reclama la 

nulidad del traslado al RAIS para recuperar la transición.” 2,

En el presente caso, el fallo de primera instancia, negó las pretensiones de 

la demanda , decisión que apelada fue confirmada. 

En consecuencia, acogiendo las directrices señalada por el Alto Tribunal, el 

interés jurídico para recurrir en casación de la parte demandante, recae 

sobre las pretensiones negadas en las instancias. En este caso, aunque lo 

que se demanda es que Porvenir S.A, otorgue el derecho a la libre elección 

y con ello se pretende traslade los recursos a Colpensiones y esta a su vez 

valide las semanas de cotización para efectos pensionales, lo cual, 

aplicando el criterio jurisprudencial en forma extensiva, permite que se 

estime el interés en estudio, a partir de la expectativa que tiene la 

2 Auto del 21 de marzo de 2018, Sala de Casación Laboral. M.P. Gerardo Botero Zuluaga. Rad. 78353. AL1237-2018 

. 
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demandante de regresar al régimen administrado por la entidad a la 

cual pretende regresar para su amparo pensional.  

De esta manera, considerando que el demandante nació el 21 de agosto 

de 1964 (fl.36), el eventual derecho a la pensión de vejez en el régimen de 

prima medida con prestación definida, bajo el supuesto de regresar a éste, 

lo obtendría en ese mismo día y mes del año 2021, siempre y cuando, 

como lo mencionó la Corte, “tenga la densidad de semanas exigidas” 

expectativa que presenta incidencias a futuro, que la Sala procede a 

cuantificar, para efectos de este recurso, sobre el valor del salario 

mínimo legal mensual vigente para la fecha de fallo de alzada, por 13 

mesadas al año, acogiendo la tabla de mortalidad rentistas mujeres 3, 

de acuerdo a los siguientes cálculos: 

Así las cosas, se tiene un estimado por las incidencias futuras pensionales 

en cuantía de $ 350´781.889, monto que supera ampliamente los 120 

salarios mínimos establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, sin que 

resulte necesario abordar el cálculo para las demás obligaciones 

reclamadas. En consecuencia se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte demandante. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

3 SUPERINTENDENCIA FINANCIARA DE COLOMBIA . RESOLUCION No 1555 de 2010 

Fecha de nacimiento (fl.36) 21 de agosto de 1964 

Edad fecha de fallo 57 

Valor de la mesada $ 90.526 

Mesadas año 13 

Índice  29.7 

TOTAL   $  350´781.889 
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RESUELVE 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación impetrado por la 

parte demandante. 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente 

Notifíquese y Cúmplase, 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Magistrado   

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÀNDEZ 

Magistrada 


